
CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, a 5 de Septiembre del 2019 

Conste por medio de la presente los cónyuges señor HENRY BICHARA RAAD 

ANTON, con C.C. No. 1702559004 y señora PATRIZIA PUCCINI NAVARRA, 
con C.C. No. 0907860431, domiciliados en el cantón Guayaquil, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada; CEDEN Y TRANSFIEREN la cantidad de UNA (1) acción nominativa y 
ordinaria de un valor de UN DOLAR (U.S. 1,00), que les corresponde del capital 

social de la compañía PIPO S.A. a favor del señor JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA 
con C.C. No. 0908889868, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Guayaquil. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente.    
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Guayaquil, a 5 de Septiembre del 2019 

sr. 

JOSE ANTONIO JUEZ JAIRALA 

GERENTE COMPANIA PIPO S.A. 

En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos a 
Ud. en y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha realizado la transferencia, 
en un total de UNA (1) acción nominativa y ordinaria de un valor de UN DOLAR (U.S. 
1,00), que les corresponde del capital social de la compañía PIPO S.A.; y, que en detalle 
comunico: 

Yo, HENRY BICHARA RAAD ANTON, en mi calidad de accionista y mi cónyuge 
PATRIZIA PUCCINI NAVARRA, hemos cedido y transferido la cantidad de UNA (1) 

acción nominativa y ordinaria de un valor de UN DOLAR (U.S. 1,00), que me corresponde 

del capital social de la compañía PIPO S.A. a favor del señor JOSE ANTONIO JUEZ 
JAIRALA, la misma que ha sido pagada en una su totalidad y contenida en el 
Título correspondiente. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de la acción ya mencionada y/a favor 
del cesionario indicado, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con 
todos los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a la acción cedida. 

Se adjunta a la presente el referido título para que los mismos sean anulados y 

consecuentemente se proceda a emitir otros a favor del indicado cesionario. Solicitando, 
además se sirva registrar esta transferencia, previa las formalidades de Ley 
correspondiente, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PIPO S.A. 
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Atentamente, 

    

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


